
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y/O 

REMOCIONES DE LOS DOS NIVELES INFERIORES AL DE DIRECTOR GENERAL 

MOTIVACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en la fracción XI del Artículo 58 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de marzo 

de 2019; así como sus facultades contempladas en la fracción XIII del Artículo 12 y 

fracción XIX del Artículo 20, del Decreto de Reestructuración del INAOE, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006; se presenta a consideración 

de ésta Junta de Gobierno, la aprobación del cambio en el nombramiento de 

Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección de Recursos Humanos por 

el de Subdirector de Recursos Humanos del Lic. Jorge Alejandro Corti Velázquez; 

informando que la plaza no es nueva, ya existe, como se puede constatar en la 

estructura autorizada del Sistema de Servicios Personales (SP) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), Nivel: N21, Código de Puesto: CFN 2101554, Código 

Federal de Puesto: 38-91U-000052. Cabe señalar que el Lic. Corti cuenta con la carta 

de no inhabilitación por parte de la Secretaría de la Función Pública correspondiente. 

El Dr. Edmundo Antonio Gutiérrez Domínguez como Director General del INAOE, dentro 

de sus facultades, nombra con fecha 12 de marzo de 2020 al Encargado del Despacho 

de los Asuntos de la Subdirección de Recursos Humanos, en el que ha habido cambios 

importantes y mejoras en dicha Subdirección, por lo que somete a consideración de 

la Junta de Gobierno el cambio en el nombramiento para la Subdirección de Recursos 

Humanos. 

El C. Jorge Alejandro Corti Velázquez, realizó sus estudios de Licenciatura en 

Administración Pública y Ciencias Políticas en la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), asimismo, ha complementado su formación con diplomados y cursos 

en:  Recursos Humanos, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, Violencia Laboral, Introducción a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Human Rights in the Community, 

Mitigation Plannning for Local Government, Finanzas Públicas, Habilidades Gerenciales, 

Relaciones Laborales, entre otros, por lo que cuenta con amplia experiencia en el 

sector público y privado. 



   
   

  

 

FUNDAMENTACIÓN 
 

El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), solicita a esta “Junta 

de Gobierno”, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 53 de la Ley de 

Ciencia y Tecnología; 58, fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

así como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción XIII y artículo 20, 

fracción XIX, del Decreto por el cual se reestructura el INAOE, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, la aprobación del cambio en el 

nombramiento de Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección de 

Recursos Humanos por el de Subdirector de Recursos Humanos del Lic. Jorge Alejandro 

Corti Velázquez, a partir de la aprobación del Órgano de Gobierno. 

 

El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la 

solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

 

La Junta de Gobierno del INAOE, de acuerdo a lo establecido en la fracción XI del 

Artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 01 de marzo de 2019; así como sus facultades contempladas en la 

fracción XIII del Artículo 12 y fracción XIX del Artículo 20, del Decreto de 

Reestructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

octubre de 2006; aprueba por unanimidad o mayoría de votos, el cambio en el 

nombramiento de Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección de 

Recursos Humanos por el de Subdirector de Recursos Humanos del Lic. Jorge Alejandro 

Corti Velázquez, a partir del 24 de noviembre de 2020. 




















































